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E N M A R R U E C O S 

Existía la certezn de que se viene haciendo 
en la zona de influencia española una conti
nuada impor tac ión de armas y municiones, 
que permite á la jarea continuar su resistencia, 
que sería imposible de otro modo, porque los 
fusiles modernos no se alimentan sino con 
cartuchería fabricada por personas inteligentes 
y que poseen aparatos especiales. 

Encerraba tal seguridad una muda censura 
contra nuestra Marina , que, reducida á dos ó 
tres barcos, está encargada de vigilar una ex
tensa costa, por donde parecía que entraban 
principalmente esos elementos indispensables 
de combate. 

El descubrimiento en T á n g e r de un taller 
completo de recarga, debido al celo de nues
tro cónsul, arroja una luz meridiana sobre este 
asunto y demuestra que los negociantes, que 
convierten en oro las municiones de fusil, dis
ponen de medios m á s seguros y eficaces que el 
empleo de embarcaciones expuestas á dar en 
su derrota con un c a ñ o n e r ) español . 

La existencia de la zona neutral tangerina en 
nuestro terri torio t r ae rá aparejado este y otros 
inconvenientes mientras no se normalice su si
tuación y haya en ella autoridades con verda
dero prestigio y en relación constante con las 
de la zona hispana. 

Otro tanto puede decirse de lo que ocurre 
en la francesa, injusto fuera hacer cargos y 
pedir milagros á las tropas de la vecina r e p ú 
blica, que sólo dominan allí el terreno que pi
san, salvo en dos ó tres regiones; pero sí es 
conveniente que nuestro Gobierno llame la 
a tención del francés sobre este asunto y que se 
adopten medidas de c o m ú n acuerdo para per
seguir ese infame comercio, cuya p ingüe ga
nancia ha de atraer á muchos y cuya evitación 
absoluta es imposible dada la extensión de las 
costas y fronteras. 
' Pero en los momentos actuales, y dada la 

e>casa inspección que se ejerce en los puertos 
mar roqu íe s , estamos ciarlos de que las cajas de 
cartuchos vienen de las fábricas europeas de
claradas de otro modo, y se desembarcan allí 
con toda impunidad, evitando al importador 
gastos y peligros. 

Const i tuyé este problema del contrabando 
de guerra uno de los puntos más difíciles de 
la acción que franceses y españoles estamos 
llevando á cabo en el Mogreb. 

Evitar que llegue allí el armamento y la car
tuchería es un s u e ñ o irrealizable; pero sí se 
puede disminuir mucho su cantidad si la bien 
meditada vigilancia de las costas y puertos se 
combina con un servicio de espionaje bien pa
gado, y que ponga sobre la pista de los sitios 
de aprovisionamiento y de los puntos de par
ada del contrabando. 

El dinero que se gasta en ese servicio será 
compensado con creces en ahorro de preciosas 
vidas y en d i sminuc ión de gastos, porque los 
moros procederán de otra manera el día que 
no estén seguros de tener cartuchos siempre 
que los necesiten. 

Ellos han logrado montar una organización 
en este asunto, que es, por lo visto, eficaz con 
el auxilio de negociantes de Europa; opóngase 
otra por los Gobiernos de Francia y España , 
qtie, procediendo con inteligencia y celo, obl i 
garía á los ú l t imos á corrar los riesgos de un 
alijo y á perder el fruto de sus manejos, si un 
barco de guerra tenía la fortuna de dar con 
otro contrabandista. 

Hoy día se ejecutan esas importaciones siu 
que esos peligros sean precisos, y buena prue-

de ello es que ni los cañone ros franceses ni 
os españoles han dado j a m á s con una expedi-

Clón de mediana cuan t í a . 
y esto es muy lógico. Resulta más c ó m o d o 

y seguro consignar un cargamento como ma
quinaria en Hamburgo ó Liverpool y desem
barcarlo en T á n g e r , Larache ó Agadir, en' las 
mismas barbas de los soldados de ambas na 
iones, que luego reciben las balas en sus h i -

clalgos pechos. 
Repetimos que el problema es difícil y com-
elo. Por eso debe estudiarse con detenimien 

0 Y poner en él verdadero interés . 

Movimiento de barcos . 
^ Urtagena, 8 . - H a llegado de Africa el Reí 
rar 8e.nte' clue en l ró en el dique para repa 

W Í " * , Sale Para f e l o n a el crucero ita 
il**o Cario, Alberto. 

Marruecos: Campamento de Arci la 

M E M O R I A 

Los marinos fueron obsequiados con un 
lunch por la oficialidad del regimiento de Es- j 
p a ñ a . 

Intereses de C á d i z . 
Cádiz , 8.—La Económica celebró la r eun ión 

magna que tenía anunciada. 
Concurrieron representaciones de todas las 

Sociedades y entidades y la Prensa, el diputa
do Sr. G ó m e z Aramburu , el senador Sr. Ca
rranza y el alcalde Sr. Rivas. 

Se t ra tó del asunto de la Escuela Naval, que 
ya parece resuelto, y se acordó estudiarlo y 
dirigirse á las entidades navieras y á la Com
pañía Trasa t l án t i ca para gestionar la construc
ción de la segunda escuadra en el astillero ga
ditano. 

Re inó gran entusiasmo'. 
E n alta m a r . 

Cádiz , 8.—El capi tán del M ó n s e r r a í comu
nica por radiograma que ayer navegaba á 770 
millas al Este de Nueva Y o r k . 

Marinas extranjeras 
L a Marina alemana acaba de adoptar un 

nuevo proyectil , que se espera ha de ser de 
gran uti l idad para repeler los ataques noctur
nos de torpederos. 

Se trata de una granada especial, llena de 
carburo de calcio, que se dispara como los 
proyectiles ordinarios y tiene el mismo alcan
ce que ellos. A l caer en el agua se sumerge á 
poca profundidad, volviendo r á p i d a m e n t e á la 
superficie por la flotabilidad que determinan 
los gases que se forman al entrar el agua por 
p e q u e ñ o s orificios. 

Inflamados los gases por un aparato especial, 
un proyectil de gran calibre produce una luz 
de unas tres m i l bujías durante una hora. Es 
evidente que puede dispararse cierto n ú m e r o 
de esos proyectiles en varias direcciones, for
mando una zona iluminada alrededor de un 
buque ó una escuadra, por la que resulta casi 
imposible que un ataque de torpederos pase 
inadvertido. 

Esta mejora de los proyectiles de i lumina
c ión , usados por la Arti l lería de c a m p s ñ a , se 
cree que será de un gran efecto en las opera
ciones nocturnas de una guerra naval, y un 
gran enemigo de los torpederos. 

Los Reyes en Santander 
L a s regatas .—Una e x c u r s i ó n . 

SANTANDER, 9.—En las regatas de yates de 
cons t rucc ión nacional celebradas esta m a ñ a n a , 
han obtenido el premio ún ico , en la serie de 
quince metros, el Hispania; en la de siete me
tros, el Narr ia y el Chirla, y en la de seis 
metros, el Gerineldo y el Barandil. 

A l Farruca se le r o m p i ó el palo, cayendo al 
agua un marinero. El Momo resultó con ave
rías en los foques, cayéndosele t a m b i é n un t r i 
pulante al mar. T a m b i é n tuvo averías el Pi-
chin, teniendo que retirarse. 

E l Rey patroneaba el Giralda I I I . L a Rei
na con el pr ínc ipe de Asturias, que embarcaba 
por vez primera, y los infantes d o ñ a Luisa y 
D . Carlos, presenciaron las regatas desde el 
Hispania. 

D . Alfonso ha ordenado que se preparen bo
yas, pues quiere correr esta tarde, en regata 
especial, con los infmtes. 

E l Rey ha corrido la anunciada regata espe
cial en competencia con el Infante D . Garlos, 

Patroneaba el Monarca el Barandil, con el 
pr íncipe D . Raniero. D . Carlos patroneaba el 
Asphodel con su hermano D . Felipe. 

Resul tó vencedor el infante D. Carlos. 
S. M , la Reina ha ido esta tarde con la in

fanta doña Luisa á Cabezón de la Sal para v i 
sitar al conde de San Diego, 

Mañana asistirá D . Alfonso á una tirada de 
p ichón , para la cual ha regalado un premio. 

Manifestaciones del ministro de Es tado . 
SANTANDER, g .—El ministro de Estado, al 

recibir esta tarde á los periodistas y correspon
sales, les manifestó que estaba muy cansado 
del viaje y hasta enfermo. 

El Sr. M u ñ o z estuvo en Palacio á las dos de 
la tarde, despachando con e l Rey durante m á s 
de dos horas. Dió cuenta al Monarca de todos 
los asuntos pendientes, ex tendiéndose especial
mente en lo que afecta á la huelga de Barcelo
na y si tuación en Africa. 

En Barcelona, díjonos el ministro, con t inúa 
la tranquilidad. En Africa hemos entrado en 
un per íodo de calma, que quiere aprovechar el 
Gobierno, poniendo t é r m i n o á la sangría suel
ta é implantando de modo práct ico y efectivo 
la penet rac ión pacífica. 

He rec ib ido—añadió el Sr. M u ñ o z — u n te
legrama en el que me dan cuent.-j del descu
brimiento en T á n g e r de una fábrica clandes
tina de municiones en la que trabajaban tres 
moros y tres españoles . Excusado es decir que 
serán castigados con el mayor r igor. 

H a b l ó luego de Santander y su deliciosa 
temperatura, elogiando la admirable si tuación 
del Palacio de la Magdalena. 

V e n d r é — a g r e g ó — c a d a cuatro días; pero es 
de todo punto imposible trasladar aquí el m i 
nisterio de jornada. 

Este tiene, en efecto, que permanecer en 
San Sebast ián por estar ah í el Cuerpo diplo
mát ico y las Oficinas y Archivo de dicho m i 
nisterio. 

Un ü m arrestado en O ferro 
¿ P o r q u é es te mister io? 

Nos sorprende de veras este telegrama: 
Ferrol , 7.—Hace días recibió el capi tán de 

Infantería de Marina D . Leandro Saralegui, 
que t a m b i é n es abogado é ingeniero, la comu
nicación de su pase á la excedencia forzosa. 

Se afirma que por orden del ministro de Ma
rina pasó an estado un mes en el castillo de 
San Felipe. 

Se atribuye todo esto á que escribió al m i 
nistro una carta haciendo determinadas obser
vaciones respecto á la pérd ida del c a ñ o n e r o 
Concha. 

¿Qué significa esta manera misteriosa, in 
comprensible, de proceder contra un capi tán 
de la Armada? 

L o natural hab r í a sido que se hubiese for
mado la sumaria correspondiente al capi tán y 
que, con arreglo á ella, se le hubiera condena
do ó no. Pero llevarle al castillo de San Felipe 
silenciosamente, sin seguir los t r ámi tes lógi
cos... después de dejaile de excedente forzoso. 
Es decir, dos castigos. Y en verdad, no lo com
prendemos. 

Tanto nos sorprende , cuanto que, sin 
duda, el que lo remite ignora que los pro 
cedimientos judic ia les se r e s e r v a n para 
los presuntos delitos; pero las fal tas , 
como e s ta da que se trata , que no pasa 
de s e r un atrevimiento de un inferior 
que o l v i d ó respetos debidos a la supe
rior autoridad de la Armada , s e cas t igan 
gubernativamente con arreglo á una es
c a l a especi f icada en el C ó d i g o panal de la 
Marina de g u e r r a . 
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lis eiglinjinsjt U 
M a ñ a n a , á las seis de la tarde, se r eun i rán 

los exploradores de España del distrito de Pa
lacio, dirigidos por su admirable organizador, 
el comandante de Caballería Sr. León Lores, 
en la Sociedad Gimnást ica (calle de la Prince
sa), al objeto de rendir homenaje al explora
dor de dicho distrito D . Fran cisco Lozano, que 
ha obtenido el n ú m e r o 1 en los exámenes de 
ingreso en la Academia de Ingenieros. 

Quedan invitados al acto cuantos explora
dores deseen concurrir. 

Una vez terminado saldrán con diré x i ó n á 
El Pardo para continuar las prácticas de noche 
(constelaciones, señales con faroles, etc., etc.) 

Igualdad para todos. 
Casi todos los per iódicos vienen estos días 

ocupándose del asunto de los aprobados sin 
plaza, y abogando por la ampl iac ión de és
tas con argumentos que no tienen vuelta de 
hoja. 

Citan en abono de las justas pretensiones de 
los jóvenes que habiendo probado su suficien
cia para el ingreso en una Academia ó para 
ejercer un determinado empleo, se ven en la 
imposibilidad de obtenerlas por no existir va
cantes, mul t i tud de precedentes y razonamien
tos que evidencian la justicia de su causa, y , 
por consiguiente, lo merecedores que son á ser 
atendidos. 

No se comprende, en efecto, c ó m o estando 
tan reciente la ampl iac ión hecha en f ivo r de 
los aspirantes á la Judicatura, la otorgada en 
beneficio de los opositores á oficiales terceros y 
quintos de Gracia y Justicia, la que se conce
dió para dar entrada en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado á algunos aprobados¡s in plaza, 
en cuyo obsequio hasta se llegó á reformar por 
Real decreto el reglamento.deJdichoJCuerpo; la 
con que se favoreció á todos los aspirantes que 
fueron aprobados sin plaza en las ú l t imas opo
siciones al Cuerpo Jur íd ico de la Armada, y 
tantas otras como pudieran citarse, siente aho
ra el d ignís imo general Luque tales esc rúpu los 
que llega á hacer temer muy seriamente á los 
aprobados sin plaza en recientes oposiciones de 
carácter mil i tar que puedan quedarse con su 
t í tu lo de aptitud y sin poder alcanzar el em
pleo, por cuya ob tenc ión impus ié ronse tantos 
sacrificios y desvelos. 

Sinceramente creemos que el ilustre general 
Luque no ha de permitir que estos temores se 
vean confirmados. 

Pa récenos obra de equidad y de justicia el 
que á los aspirantes á ingreso en las Acade
mias militares, y á los que hicieron brillante
mente las oposiciones para ingresar en el Cuer
po Jur íd ico Mil i ta r , y que han sido aprobados 
sin plaza, se les conceda la ampl iac ión que so
lici tan, pues la costumbre es sabido que hace 
la ley, y costumbre ya tradicional es entre nos
otros la concesión de lo que venimos solici
tando. 

Y si el Gobierno estima que esta práct ica 
puede lesionar a lgún interés públ ico , dicte en 
buena hora una disposición con carác ter gene
ral prohibiendo en lo sucesivo la concesión de 
las ampliaciones, pero sin que sus efectos pue
dan alcanzar á los que por fuero de la cos
tumbre han adquirido ya un derecho digno de 
respeto. 

En el caso de los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo Jur íd ico mil i tar , á que antes hacemos 
alusión, concurren a d e m á s circunstancias que 
los hacen todavía más dignos de la a tención 
del señor ministro de la Guerra. 

Convocáronse dichas oposicienes para cu
br i r 15 plazas tan sólo, y sin que la Real or
den de convocatoria autorizara para unir 
á estas plazas las que se produjeran durante la 
oposición, es lo cierto que al terminar el pr i 
mer ejercicio se hizo una ampl iac ión de die{ 
placas ¿ Q u é criterio se siguió para proceder 
de e.->te modo? ¿Por q u é n J se esperó al t é r m i 
no de las oposiciones, con lo cual se habr ía 
evitado esa ampliación parcial, que deja en la 
calle á un reducido n ú m e r o de opositores de
clarados oficialmente aptos para ingresar en el 
Cuerpo de referencia? 

Medite sobre estas consideraciones que nos 
permitimos hacerle el digno señor ministro de 

Í
la Guerra, y por seguro tenemos que la am
pliación de plazas será muy pronto concedida. 

( Continuación.) 
A P O S T A D E R O S , A R S E N A L E S , P R O V I N 

CIAS M A R I T I M A S 

E x p o s i c i ó n de los serv ic ios que se real i 
zan en unos y en o t r a s . — ó u organiza
c i ó n — L e y e s y reglamentos en virtud de 
los cua les existe la o r g a n i z a c i ó n actual 
y que regul »n dicno » serv ic ios . 
A l tratar de la Ad ninistración central se in 

dicaron las ra / que ) reo- m o t i v á r o n l a 
reunión en e l ie:KiV, .ro es .ac an t normen-

( le se.eiercfan <>• organiMiius que, s-* b'en esta
ban en iás 1 me iau; con acto von losse rv i -
Ctos á qu c r ündía st HM* a «an «m carr-
bki mas - e . LMÍté? 1 os Cen-

| f o s 1 eci • u... . á o . . , gobier
no . a ífipiVmtr c í ñ de la Marina.. 

Pe re es ios org mismos, que servían de inter
mediarios entre el servicio á realizar y la auto
ridad superior que lo ordena, y dependientes 
siempre de ésta, han conservado cierta inde
pendencia en cuanto á la ejecución de algunos 
que . por su naturaleza especial, por tener su 
existencia en lugar en que la autoridad delega
da puede cooperar fácil y provechosamente á 
su ejecución y por otras causas, convenía sin 
duda dejar sometidas á la dirección inmediata 
de las expresadas autoridades. Por ello, del 
mando superior y de la jurisdicción mil i tar 
ejercida por los comandantes generales de los 
Apostaderos dependen los Arsenales militares 
de cada uno, los d e m á s establecimientos de 
todas clases afectos á aquél los y los buques y 
otros elementos fijos y móviles destinados á 
su defensa y servicio. 

A dichas autoridades corresponde t ambién 
la dirección de los servicios de inscripción ma
r í t ima y de reclutamiento de la mar ine r í a , no 
sólo en la provincia en que esté enclavada la 
base naval correspondiente, sino en todas las 
d e m á s en que de antiguo se hallan distribuidas 
las que forman cada Apostadero. Asimismo, y 
en tanto no tengan real y legal sanción las mo
dificaciones que está mandado se introduzcan 
en b s leyes de Enjuiciamiento y de organiza
ción de ios Tribunales de Marina, las expresa
das autoridades ejercen la jurisdicción privati
va del ramo en los Apostaderos y las provin
cias pertenecientes á ellos para estos efectos. 

Tienen a d e m á s , cuando el Gobierno lo dis
pone, la inspección delegada en los servicios 
industriales del Arsenal respectivo, y ejercen 
sobre éste el mando que por su carácter de es
tablecimiento mil i tar le confieren las Ordenan
zas de Arsenales. 

Para el d e s e m p e ñ o de las funciones que les 
están encomendadas tienen á sus inmediatas 
órdenes : un Estado Mayor; una Ordenac ión de 
pagos é In tervención y una Audi to r ía ; regu
lándose los servicios á cargo de los mismos por 
la ley de 7 de Enero de 1908, Real decreto de 
16 del mismo, que es su derivado; la vigente 
Ordenanza para el rég imen de los Arsenales, 
la ley de Reclutamiento y reemplazo de la ma
r iner ía , la de organización de los Tribunales 
del ramo, la de Enjuiciamiento mil i tar de Ma
rina, y d e m á s disposiciones concordantes cort 
éstas. 

En la ley de organizaciones mar í t imas y ar
mamentos navales militares de 7 de Enero de 
1908, tantas veces citada, y en el Real decreto 
de 16 del mismo mes y año , que es su conse
cuencia, se establecen en t é rminos generales la 
actual organización de los Arsenales y el régi
men á que se hallan sujetos los servicios que 
eneilosse realicen, desarrol lándose cumplida 
y detalladamente todos los preceptos regulado
res de los mismos en la Ordenanza para el r é 
gimen mil i tar , facultativo y económico de los 
Arsenales del Estado, aprobada por Real de
creto de 2 ^ de Febrero de 1911, 

Por la primera se introduce en estos estable
cimientos una radical modificación respecto al 
régimen á que todos estaban c o m ú n m e n t e su
jetos. El de Cádiz , especializado para realizar 
obras oor admin is t rac ión , se dedica á las care
nas y reparaciones, á la cons t rucc ión y repara
ción de la arti l lería y hasta á las nuevas cons
trucciones navales de menor importancia; 
mientras que en los de Ferrol y Cartagena los 
trabajos por adminis t rac ión se han substituido, 
casi en su totalidad, por el régimen de contra
ta, rigiendo actualmente la celebrada con la 
Sociedad Española de Cons t rucc ión naval y 
debiendo llegarse, si en a lgún caso no puede 
verificarse la con t ra tac ió ' , hasta concertar la 
cooperación industrial y técnica de la Sociedad 
con el Estado. Destinado el de Ferrol con pre
ferencia á las grandes construcciones y el de 
Cartagena á la de buques menores, sin perjui-
ci« de la ejecución de las orras necesarias pa
ra la habil i tación y defensa de uno y otro, en 
ambos se halla deslindada la zona mili tar de la 
industrial, entregada ésta á la Sociedad adjudi-
cataria, y bajo el mando y dirección inmedia
ta, aquél la , del general jefe del Arsenal. 

Sobre estas bases generales se desarrolla la 
reglamentac ión contenida en la Ordenanza que 
rige estos establecimientos, y cuyos preceptos, 
si bien son de más limitada aplicación en los 
de Ferrol y Cartagena, por hallarse principal
mente sujetos al rég imen de contrata, y ser de 
escasa importancia los servicios industriales 
que se ejecutan en ellos por admin is t rac ión , la 
tienen por este concepto completa y en toda su 
extensión en el de la Carraca, y todos ellos por 
igual considerados en sus aspectos mil i tar y 
marinero. 

La gestión facul ta t ivo-económica del esta
blecimiento se ejerce por una Junta de Gobier
no, presidida por el general jefe del Arsenal, 
como gerente, y formada por los jefes de los 
ramos y el comisario, actuando de secretario 
de ella el que lo sea de la Jefatura del Arsenal. 
A esta Junta corresponde entender en cuanto 
se relaciona con la pet ic ión, dis t r ibución é i n 
versión de los créditos necesarios para los ser
vicios industriales, y en lo.relativo á los pro
yectos y presupuestos ĉ e las ol?|-as ^ue hayan 
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de ejecularse, interviniendo en la preparac ión 
y const i tución de los repuestos de previsión 
para abastecimiento y en los pliegos de condi
ciones y precios á que han de sujetarse las su
bastas para suministros y obras de la Marina, 
y las adquisiciones de todas clases que se veri
fiquen con el mismo objeto, etc., etc., apro
bando por sí misma aquellos servicios que por 
su cuant ía quedan sujetos á su definitiva reso
lución y sometiendo á la del Estado Mayor 
central la de aquellos cuyo conocimiento y 
aprobac ión corresponde á la Superioridad. 

Dependiendo de las respectivas Jefaturas de 
construcciones para lo que tenga carácter de 
consulta técnica ó de ejecución de obras acor
dadas, y del general del Arsenal en cuanto al ré
gimen y al servicio mil i tar del establecimiento, 
existen los jefes de los ramos de Ingenieros, de 
Arti l lería y Armamentos, á quienes correspon
de la dirección é inspección de los talleres y 
las de las obras que se ejecuten en ellos ó en 
los buques, debiendo preparar todo lo relati
vo á las mismas ó iniciar con oportunidad las 
gestiones para el acopio de los materiales ne
cesarios para ellas, estando bajo su autoridad 
todo el personal empleado en su ramo, así co
mo el elemento obrero ocupado'en él . 

Los talleres correspondientes á cada ramo y 
las obras confiadas á ellos se distribuyen en di
visiones con arreglo á la especialidad de los 
trabajos que realizan, fo rmándose uno ó varios 
grupos con estas divisiones, cuando los traba
jos de cada orden son poco importantes ó no 
constituyen especialidad determinada, y hal lán
dose al frente de cada división ó grupo un je
fe del Cuerpo respectivo con el personal su
balterno que corresponda. 

El comisario del Arsenal es el jefe de los 
servicios económicos y de contabilidad del es 
tablccimiento, y depende del general del Arse
nal en lo referente al r ég imen y gobierno del 
mismo, y del ord nador del Agostadero en lo 
relativo á la fiscalización y justificación de los 
consumos y gastos, á la l i ̂ uidación de los ser
vicios de material y á la producción" de las 
cuentas reglamentarias, interviniendo en nom
bre y representación de la In te rvenc ión general 
de la Adminis t ración del Estado en todas las 
Copelaciones que produzcan ingresos ó gastos y 
teniendo á sus inmediatas ó rdenes el personal 
de todas clases afecto á los servicios de la es
pecialidad; siendo de su competencia la vigilan 
cia del más exacto cumplimiento de los con 
tratos, así como la de que los repuestos de pre
visión de los almacenes se hallen debidamente 
constituidos, y la de que la contabilidad, tanto 
del material como del personal obrero, se lle
ve con la mayor exactitud y c n sujeción á las 
leves generales y á las disposiciones par t ícula 
res del ramo vigentes en la materia. 

E l servicio mi l i ia r y marinero del estableci-
.miento, y su rég imen interior, policía y alum
brado tienen como jefe inmediato al ayudante 
mavor, á cuyas órdenes está la fuerza armada 

• encargada de la custodia del Arsenal y la de 
mar iner ía de su dotación ó en depósi to en él 
Depende directamente del general jefe del 

.mismo y le corresponde la dirección de las fae 
ñas marineras que se realicen en el establecí 

. .miento, cambios de fondeaderos y amarres, 
entradas y salidas de diques y d e m á s de anáio-

.ga naturaleza, 
; Finalmente, al frente de cada una de las pro 

vincias mar í t imas en que se halla dividido el 
. l i toral se encuentra un comandante mil i tar de 
Marina, capi tán del puerto respectivo y direc 
tor local de Navegación, que depende actual 

.mente del comandante general del Apo^tade-

.ro para los asuntos relacionados con el reclu 
tamiento y el enjuiciamiento mil i ta r del ramo, 
en tendiéndose en todo lo d e m á s con los orga-

mismos correspondientes de la Adminis t rac ión 
central, excepto los de las provincias y puer 
tos de Ferrol , Cádiz y Cartagena, que se hallan 
bajo la dependencia directa de los jefes de los 
Apostaderos. 

Las,provincias, á su vez, comprenden varios 
distritos á cargo de los ayudantes de Marina, 
que ejercen funciones aná logas á las expresa^ 
das anteriormente dentro de su respectiva cir 

^ cunsc r ipc ión . 
(Continuará..) 

Los aliados balkánicos 
L a conferenc ia de la paz. 

. BUCAREST, 9.—En la sesión plenaria de la 
conferencia de la paz los delegados búlgaros 
declararon que las comunicaciones de Rusia y 
de Aus t r i a -Hungr ía al Gobierno bú lga ro deter
minaron su consentimiento á firmar las condi
ciones de paz. 

L a conferencia pdoptó los sies primeros ar
t ículos del Tratado de paz relativos á la deli
mi tac ión de los nuevos territorios. 

Los servios se negaron ca tegór icamente á 
discutir la cuestión de las escuelas y d é l a s 
iglesias; los búlgaros negáronse á que figuren 
en el acta de paz la convenc ión especial refe
rente á la libertad de escuelas y de iglesias so
bre la base de reciprocidad. 

Los griegos declararon que rechazarán la 
propos ic ión de" Majoresko, pidiendo que todos 
los Estados representados en la conferencia de
seaban ver á las grandes Potencias obligar á 
T u r q u í a á respetar el Tratado de Londres, 

Movimiento de buques . 
Entraron: 

' En el dique de la Carraca, el Osado. 
En el dique de Cartagena, el Regente. 

• Fondearon: 
En Alicante, el Princesa. 
Salieron: 
De Valencia, para Alicante, el Princesa. 
De Melil la, el Bojiifa^. 
De Valencia, el Temerario. 

* 
Del comandante de Marina de Villagarcía: 

Falleció en Rianjo el segundo contramaestre 
de puerto Antonio Docampo López . 

Hace tiempo que viene es tud iándose la for
ma de nu t r i r el Cuerpo de Infanter ía de Mari
na; pero, desde luego, no se piensa en la solu
ción de dar ingreso en él á los sargentos que, 
acogiéndose á los beneficios de la ley p romul 
gada expresamente para ello, se retiraron vo-
luntariamente con el empleo de oficial. 

( R e a l e s ó r d e n e s . 
Dispone que el contador de navio D . Adol

fo Ronet se encargue de la Habil i tación de la 
provincia mar í t ima de Alicante, en relevo del 
oficial de igual empleo D . T o m á s Carlos-
Roca, que pasa á otro destino. 

Destina, por abanderado del segundo bata
l lón del primer regimiento de Infantería de 
marina, al segundo teniente D . Antonio Gar
cía Tenor io . 

Concede cruz de primera clase del Mér i to 
Naval blanca, sin pens ión , al capi tán de Infan
ter ía de marina D, Gregorio Granados. 

Dispone se anuncie convocatoria para cubr i r 
cuatro plazas de escribientes en el Cuerpo de 
auxiliares de oficinas que existen vacantes. 

Asciende á auxiliar tercero de oficinas al es
cribiente de primera D . Francisco Raffo. 

M A R R U E C O S E S P A Ñ O L 

i 
D E T E T U A N 

T i r o t e o s . — A n i d a c i ó n en los zocos .—Ma
nifestaciones del genera l Menacho . — 
O t r a s not*c*as. 
CEUTA, 9.—La Art i l ler ía de la alcazaba de 

T e t u á n ha dispersado^ grupos de moros que 
bajaron á la llanura, creyendo que saldría con
voy para Lauden. 

La pequeña guarn ic ión de Dersa r e c h a z ó 
anoche un ataque de los moros. 

En la tarde de ayer, grupos numerosos ba
jaron hasta cerca del campamento, apode rán 
dose de varios r ebaños . 

Les t i ro teó la guardia, d ispersándoles . En la 
huida les d isparó la Arti l ler ía , 

Esta m a ñ a n a hubo un ligero tiroteo cerca 
del r ío Asmir , sin consecuencias por nuestra 
pane. 

Se ha notado en los zocos la concurrencia 
de muchos moros que estaban re t ra ídos . 

LHvanse, á cambio de sus productos, bu
jías, harina, azúcar y aceite. 

El general Menacho, a c o m p a ñ a d o de los ge
nerales Santa Coloma y Serrano y de su cuar
tel general, ha recorrido á caballo el campo ex
terior. 

Según ha declarado á les periodistas el gene
ral Menacho, desconfía del éxito de las nego
ciaciones acerca de la paz. 

Cree que no se conseguirá hasta que los mo
ros estén m á s quebrantados. 

El comandante de Estado Mayor D, Manuel 
Nieves instruye juicio contradictorio para con
ceder la laureada de San Fernando al soldado 
del regimiento de C ó r d o b a Francisco Pérez 
Ayala por su heroico comportamiento en una 
emboscada que costó la vida al teniente don 
José Fe rnández de C ó r d o b a y á ocho soldados 
del regimiento. 

De Tetuán ha salido para Río Mart ín una 
batería Schneider, que protegerá los trabajos 
de una compañ ía de Ingenieros ocupada 
en el tendido del ferrocarril de Río Mar t ín á 
T e t u á n . 

En breve llegará de Alemania 2I material de 
dicha l ínea. 
R e o r g a n i z a c i ó n de la j a r e a —Captura de 

un «paco» . P a r e j a s de C a b a l l e r í a hos-
t ( izabas.—Paseo militar. —Un d e p ó s i t o 
de municiones. 
RINCÓN DE MEDIR, 9,—Todos los informes 

indígenas coinciden en que está engrosando 
considerablemente la jarea de Ben Carrich, y 
que constantemente siguen llegando nuevos 
contingentes muy bien armados y municio
nados. 

Los soldados de la avanzada del regimiento 
del Serrallo cazaron á un paco que había esta
do toda la noche t i ro teán Joles, 

Además siguieron disparando paraevitar que 
sus c o m p a ñ e r o s se llevaran el cadáver 

Esta madrugada, al hacer la descubierta en 
la ori ' la del río las parejas de Caballería de V i 
toria, los moros mataron al soldado del primer 
escuadrón José Olivar S a l o m ó n , natural de 
Rodellas, provincia de Huesca. 

Dos escuadrones de fuerzas regulares dieron 
luego un largo paseo mil i tar por el camino de 
Río Mar t ín , sin novedad. 

Se ha practicado un reconocimiento en una 
casa del aduar de Kalalis, en las inmediaciones 
del camino de Ceuta, en la cual había sospe
chas de que existía un depósi to de municio
nes. 

En efecto, han recogido numerosos cartu
chos y cargadores Mauser, sistema a l emán , que 
han llevado á la plaza, 

D E S D E T A N G E R 
D e t e n c i ó n de un argel ino .—Ei contraban

do. E l Raisuli - C o ' re^s desvalijados. 
TÁNGER, g,—Esta tarde se ha presentado un 

moro argelino llamado Abdeseiam Ben Bume-
diam, con la pre tens ión de v. nder algunos ob-
íetos de los que fueron robados en el asalto á 
la finca de M. Levisson, 

En el acto fué detenido y puesto á disposi-
ción!|del cónsul de Francia, por tratarse de un 
súbdi to francés. 

Ha declarado que los objetos se los encon t ró 
abandonados en el campo. 

La activa vigilancia de nuestra Policía con
sular ha hecho frac tsar un nuevo contrabando 
que se pre tendía introducir por esta bahía , y 
cuyos autores, al ver que iban á ser descubier
tos, arrojaron el cargamento al agua 

Hasta ahora van ext ra ídos algunos paquetes 
de cartuchos con cargadores, y siguen los tra
bajos para extraer los restantes. 

Informes de buen origen dicen que el Rai-
suli ha rabiado las viviendas de los moros 
en el límite de la zona internacional que se han 
negado á seguirle á la jarea y se les ha llevado 
los ganados. 

Los peatones correos del Garb han sido des
valijados en Cuesta Colorada. 

D E M E L I L L A 
Muerte del c a p i t á n C o r r a l e s . 

MELILLA, 9 .—Víctima de una afección car
díaca ha fallecido hoy el capi tán de Ingenieros 
D . R a m ó n Corrales, del regimiento mixto de 
Meli l la . 

M a ñ a n a se efectuará el sepelio. 

DE S. M. 
El Rey ha firmado los siguientes decretos: 
De Marina,—Ascendiendo á capitán de fra

gata al de corbeta D . Emiliano Castaños Her
nández , m u e r t ó á bordo del cañonero Con
cha. 

Idem á maquinista mayor al segundo don 
Antonio Paredes, muerto en el mismo buque. 

Idem á primer condestable al segundo don 
Pedro Muiños , muerto t ambién en dicho ca 
ñon ero. 

De Estado.—Jubilando á D. Federico Ro
zas Alonso, ministro residente cesante. 

Concediendo reales despachos de cónsul ge
neral en Manila á favor de D. Gui l lermo Lei -
va Roquet, y de cónsul de primera clase en 
Valparaíso, a favor de D, Juan Vázquez Amor , 

De Guerra.—Destinando para el mando de 
los Depósitos de Reserva de Cabal ler ía 2,0 y 
i 3 , 0 á l o s coroneles de dicha Arma D, León 
Sanz Peray y D, Nicanor Poderoso Egubirde, 
respectivamente. 

Idem para el mando de las Comandancias 
de Artillería de Menorca y Ferrol á los coro
neles de la propia Arma D , Luis Ferrer y Fe-
r r e r y D . Pedro del Castillo y Zuleta, res
pectivamente. 

Nombrando general de la prin era brigada 
de la novena división al general D , Francisco 
Sánchez Manjon y del Busto. 

Ecos bilbaínos 
Conflicto en puerta.—Violento incendio. 

BILBAO, 9.—Quinientos obreros meta lú rg i 
cos de los talleres de Zorroza han presentado 
á las oficinas de la C o m p a ñ í a las peticiones si
guientes: i.a, aumento de jornal; 2.a, pago 
semanal, y 3,*, 50 por 100 de beneficio en las 
horas extraordinarias en lugar del 2 5 que a h o n 
se les da, y varias otras mejoras. 

Han concedido para contestar un plazo de 
cuarenta y ocho horas, que t e r m i n a r á m a ñ a n a 
al me fio día. Si á esa hora no han tenido sa
tisfacción dec la ra rán la huelga. 

En los d e m á s puntos de la zona fabril reina 
tranquil idad. 

En el pueblo deLequeitio, un violento incen
dio ha destruido la casa vivienda y el astillero 
de D. A n d r é s Mendieta, 

Este tuvo que huir para librarse de las 
llamas. 

Después de siete horas de t i tánicos esfuer
zos, q u e d ó dominado el fuego, 

— - T •• T •• 

L a huelga de Milán 
P e q u e ñ o s d e s ó r d e n e s , — C o l i s i o n e s , 

MILÁN, 9.—Ha transcurrido el día relativa
mente t ranquilo. 

En distintos puntos han ocurrido desórde
nes, pero sin llegar á revestir verdadera gra
vedad. 

Ha tenido que intervenir la tropa para disol
ver á los revoltosos. 

El n ú m e r o de huelguistas ha aumentado 
considerablemente. 

Los panaderos figuran entre los oficios que 
han seguido el paro. 

Sigue la Policía practicando detenciones. 
Las de hoy han ascendido á un centenar. 
A ú l t ima hora de la tarde se ñ a producido 

una colisión entre huelguistas y carabineros. 
Han menudeado los disparos de revólver y 

las pedradas. 
La Cabal ler ía ha tenido que dar varias car

gas. 
Han sido muchas las calles desempedradas 

por los huelguistas, al objeto de disponer de 
abundantes armas arrojadizas, 

l i l i l p p n d M (Éluíi 
L o que dice F r a n c o s R o d r í g u e z — P r o c l a 

mas anarqui s tas —Un registro. C a j a s 
con a r m a s . 
BARCELONA, 9,—El Sr, Francos Rodr íguez , 

para desmentir ciertos comentarios á que ha 
dado lugar la de tenc ión de los individuos de 
anoche, ha dicho que esta detención nada tie
ne q u é ver con las garant ías constitucionales, 
sino que ha procedido contra ellos fundándose 
en el art. 12 de la ley de Asociaciones, 

«Sólo me propongo en este asunto—ha d i 
cho el gobernador—impedir el propósi to de 
los perturbadores, y quiero hacer la debida se
paración de los que defienden un derecho y 
los agitadores de oficio.» 

L a ins t rucción de las diligencias ha corres
pondido al Juzgado del distrito del Hospital, 

Califica los hechos de reun ión ilícita y exci
tac ión á la r ebe l ión . 

Ha sido conducido al Juzgado Francisco 
Laparra, que llevaba un paquete de proclamas 
anarquistas excitando al incendio de las fábri
cas y otros excesos, 

A l anochecer ha realizado la Policía un re
gistro en la imprenta del semanario anarquista 
7 ierra y Libertad, en v i r tud de una denun
cia trasladada por el fiscal al Juzgado, 

E l jefe de la estación del ferrocarril del 
Norte, cumpliendo ó rdenes superiores, ha en
tregado en el Gobierno civi l las cajas conte
niendo armas que han llegado consignadas 
para varios- armeros de Barcelona. 
Una entrev i s ta — E l C o m i t é de la huelga. 

L o s ferroviar ios . 
BARCELONA, 9.—Han conferenciado con el 

gobernador los obreros Venta l ló , L luch y Ro
ca, que forman el C o m i t é de huelga. 

El Sr. Francos Rodr íguez les hizo ver las 
ventajas de la fó rmula del Gobierno. 

Los del C o m i t é trataron de sincerarse por 
lo ocurrido en los mít ines de ayer, y asegura
ron al gobernador que ellos no tienen la culpa. 

Como prueba de que esto que decían era 
verdad, le ofrecieron convocar á una r eun ión 
de delegados para trata de la fó rmula exclu
sivamente. 

Reunido después el C o m i t é de huelga del 
arte fabril , ce lebró sesión, que resul tó muy bo
rrascosa. 

Bentalló, L lonch y Serra fueron increpados 
por sus c o m p a ñ e r o s porque visitaron al gober
nador para estudiar el medio de solucionar el 
conflicto. 

Ante la desautor ización de los d e m á s indiv i 
duos del C o m i t é , dimit ieron sus cargos los 
mencionados. 

Fueron elegidos otros tres, entre los que 
figura el ex ferroviario Polo, que no pertenece 
al oficio de los huelguistas. 

Esto m o t i v a r á , probablemente, el que no se 
celebre m a ñ a n a la anunciada r eun ión de dele
gados. 

Dicen algunos que el espíri tu de la proposi
ción aprobada en la asamblea de ayer es no sa
lirse de la legalidad consultar previamente á 
los ferroviarios de todas las l íneas, y avisar, en 
su caso, á las autoridades con la ant ic ipación 
que la ley exige. 
G r a n d e s precauc iones . — Noticias de los 

pueblos . — A n i m a c i ó n en los c í r c u l o s 
obreros . 
BARCELONA, 9.—Las precauciones adoptadas 

hoy por las autoridades son más rigurosas que 

las de los días pasados, para evitar todo inten
to de coacción ó alboroto. 

Numerosa fuerza de la Guardia c ivi l vigila 
por las afueras y barrios donde las principales 
fábricas están instaladas. 

Las tropas han salido, como de costumbre, á 
efectuar paseos militares. 

Las estaciones, los muelles, las carreteras y 
las vías férreas están muy custodiadas. 

Iguales precauciones se han adoptado en los 
Bancos, 

Comunican de Sabad.ll que se ha calebrado 
un m i t i n de obreros del ai te text i l , en el que 
acordaron continuar la huelga. 

Desde Granollers dicen que los obreros se 
han negado á entrar en las fábricas, estacio
nándose en los alrededores. 

Algunos que empezaron á trabajar abando
naron los talleres después del almuerzo. 

Comunican que reina tranquilidad en Mata
ré, Villanueva, Igualada, Valls, Manresa, San 
Fel iú , Codinas, Rcus, Ripol l y otras poblacio
nes fabriles. 

Telefonan de Badalona que m a ñ a n a se 
r eanuda rá el trabajo en todas las fábricas, ex
cepto las de hi'ados y tejidos. 

Están muy animador los Centros obreros. 
Anuncian las pizarras mul t i t ud de adhesio

nes y notas favorables á la huelga. 
L o ; directores del movimiento se esforzaban 

or animar á los obreros, los cuales no oculta-
an sus impresiones de que se acerca el fracaso 

de la huelga general. 
El C o m i t é de huelga del arte fabril se ha 

constituido en sesión permanente. 
Han continuado las precauciones hasta bien 

entrada la noche, hora en que han dismi
nuido. 
F u e r z a s p r e p a r a d a s . — Pes imismo . — L a 

labor de las autoridades 
BARCELONA, 9.—Dicen de Tortosa que se 

han recibido las ó rdenes oportunas para que 
estén dispuestas á salir al pr imer avis para 
Tarragona, dos compañ ía s de Infanter ía del 
regimiento de Luchana, de gua rn i c ión en e ta 
ciudad. 

Entre los obreros de aquella localidad se 
observan muchos cabildeos, en los ue se dis
cuten la oportunidad y conveniencia de secun
dar el movimiento de Barcelona, en el caso de 
que llegara á declararse la huelga general. 

Se observa gran movimiento en el Gobierno 
c iv i l , 

Dícese que se tiene la impres ión de la posi
bilidad de que se extienda hoy la huelga, lle
gando á ser general. 

Consta en el Gobierno civi l que han salido 
de Barcelona varios comisionados para los pue
blos de la región, y se cree que llevan órdenes 
concretas para que el lunes se suspenda el tra
bajo en todos los oficos. 

Las autoridades están prevenidas y han ex
tremado las precauciones. 

Tanto el gobernador c ivi l como el señor 
Mil lán Astray llevan cuatro días sin descansar, 
y permanecen en el Gobierno civi l siguiendo 
las incidencias del conflicto, 

I N F O R M E S O F I C I A L E S 
El ministro de la Gobernac ión manifes tó en 

la madrugada ú l t ima á los periodistas que la 
huelga de Barcelona presenta mejor aspecto, 
según le comunicaba el gobernador, Sr. Fran
cos R o d r í g u e z , y durante todo el día hubo 
tranquil idad en la capital. 

Hoy se r e u n i r á n los delegados obreros del 
arte text i l con el gobernador para proseguir 
las gestiones de arreglo. 

Varias Comisiones de obreros no asociados, 
pero huelguistas, se le han presentado solici
tando volver al trabajo, y algunos ped i rán á los 
patronos la apertura de las fábricas. 

Si hoy contestaran los obreros del l ia i o , i n 
vitados á que designen un representante por 
fábrica para que, en u n i ó n de la Directiva de 
la huelga, resuelvan de un modo definitivo so
bre la fó rmula de arreglo propuesta por el se 
ñ o r Alba , hoy se verificará esa r e u n i ó n . 

Instrucción pública 
A U M E N T O D E SUELDO.—Se ha conce-

dido derecho á percibir la diferencia de suel
dos entre el que disfrutaban y el actual á las 
maestras doña Angeles Bascón, d o ñ a Candela 
ria Coronel, d o ñ a Casilda F e r n á n d e z , doña 
Amalia Martes, d o ñ a Concepc ión Medina, 
d o ñ a Carmen N ú ñ e z , doña Rosario de T o 
rres, d o ñ a Bienvenida F. Ramos y d o ñ a A n 
tonia Vega, y á los maestros D , FYancisco Bai-
l lón, D . Eduardo Baón, D , Ignacio Blanco, 
D . Juan Caraballo, D, José Carretero, D , Fer
nando F e r n á n d e z Morales, D . Esteban Fray-
ter, D , Manuel García Ortega, D , José Guere-
do, D . Miguel Guerra, D . Benito Gut ié r rez , 
D . Francisco L e ó n , D , Paulino L ó p e z , don 
Juan Pedro Machuca, D . José M a r t í n , don 
Francisco de Paula Mar t ín , D . FVancisco Pé-
rezj D . Anacleto Robledano, D . Francisco Ro
mero, D . José Rusel, D , Agus t ín Santos, don 
Agui t ín Segura, D . losé de Vel i l la y D , PVan-
cisco Villanueva. 

C A T E D R A N U E V A . — S e ha creado la de 
Análisis especial de medicamentos orgánicos 
con carác ter voluntario, y se ha determinado j 
se curse en el Doctorado. 

Pertenece al tu rno de opos ic ión . 
C O N S U L T A S . — P a r a utilizar la cantidad \ 

que se cons ignó en presupuestos respecto á i 
instalación de talleres en las Escuelas de Artes I 
y Oficios, ha decidido el Sr, Ruiz J i m é n e z con- | 
sultar á los Claustros respectivos, con el fin de 
que en cada localidad se instalen los que sean 
más convenientes ó necesarios, sin perjuicio de 
instalar los restantes en años sucesivos. 

C O N S T R U C C I O N E S . — H a n sido anuncia
das á subasta las obras de revoque y pintura 
de la fachada de la Universidad Central , bajo í 
el presupuesto de 9,000 pesetas; las de repara- | 
ción de la Escuela de Veterinaria, en 15,000 
pesetas, y las de reparac ión del pavimento en 
el Museo de Reproducciones, en 8.000 pesetas, 

N O M B R A M I E N T O S , — H a sido nombrada 
directora de la Normal de Tarragona d o ñ a A n -
tonieta Freixa, y secretaria de la misma Escue
la d o ñ a Expec tac ión Aybar. 

Por concurso de traslado ha sido nombrada 
profesora de la Normal de Oviedo d o ñ a Josefa i 
Santos. 

El profesor de Letras de la Norma l de La? | 
Palmas, D . Manuel M a d r o ñ o , ha sido nom- I 

brado profesor de Pedagogía d«l Instituto de 
Soria. 

Para la vacante anterior se ha nombrado á 
D , Juan Hidalgo. 

Y no p o d r á n recibir dicho aumento hasta 
que justifiquen el concierto de sus retr ibucic 
nes la maestra doña Eladia Prada y los maes, 
tros D . Antonio Alvarez, D . Félix Alvarez 
D . Pedro Alvarez, D . S i m ó n Blanco, D . Félix 
Bermejo, D . Luis Antonio Carmona, D . JoS(! 
Costas, D . Casimiro Cisneros, D . Manuel Fe 
cer, D . Benigno Garrido, D , José García, don 
Pío García , D . José Palomares, D . Ciríaco de 
la P e ñ a , D , Celedonio Prieto y D . Manuel 
Pons, 

P E R M U T A , — H a sido concedida á D, An
tonio Alvarez y á D . A n t ó n i o Losada, catedrá
ticos, respectivamente, de Toledo y Canarias. 

QUINQUENIOS,—Se Ies concederán de 500 
pesetas á los profesores de Caligrafía en los 
presupuestos p r ó x i m o s . 

S U B V E N C I O N E S . — A las muchas ya con-
cedidas para favorecer la creación de cantinas 
escolares, hay que sumar 2.500 pesetas al 
Ayuntamiento de Zaragoza y 5oo á la cantina 
escolar de Val ladol id . 

T a m b i é n se han concedido 2 5o pesetas á la 
« F i l a r m ó n i c a » , de Brihuega. 

T I T U L O S A D M I N I S T R A T I V O S . — S e han 
concedido de dos mil y de mil trescientas se-
tenta y cinco pesetas á los doce maestros 
nombrados recientemente para Meli l la , 

T R A S L A C I O N E S . — L a s condiciones esta
blecidas para que puedan autorizarse las de 
auxiliares de Facultades son las siguientes: 
1 .a Que la vacante sea en la misma sección de 
Facultad y en Centro de igual categoría; 2,a Que 
no haya sido anunciada á oposic ión; y 3.a Que 
el rectorado respectivo informe favorable
mente 

jMímsterío de f)acíenda 
L a r iqueza oculta. 

La Gaceta publ icará m a ñ a n a una Real or
den, precedida de un bien estudiado preám
bulo, para subsanar las deficiencias en la inves
tigación y descubrimiento de la riqueza contri» 
butiva oculta, y para que las visitas de inspec
ción á los pueblos den sus resultados. 

Nosotros anticipamos á nuestros lectores un 
extracto de la parte dispositiva, que dice así: 

i.0 Que los delegados de Hacienda pro
pongan á la Inspección general las visitas á los 
pueblos de su jurisdicción con frecuencia. 

2.0 Que cuando por los datos y noticias 
que adquieran los inspectores consideren pre
ciso inspeccionar pueblos recientemente visi
tados, soliciten autor ización para ello. 

3.0 Que la Inspección general gire también 
visitas á los pueblos para comprobar los traba
jos de los funcionarios de la Administración 
provincial . 

4.0 Que la inspección se practique con es
mero y de tención para comprobar las altas y 
bajas y para instruir expedientes de ocultación 
ó defraudación á los contribuyentes que ocul
ten su riqueza, al propio tiempo que comprue
ben los expedientes de fallidos, 

5,0 Que en las capitales de provincia no 
puede tolerarse demora en la comprobac ión de 
lo que dispone el a r t ícu lo anterior. 

6.° Que los inspectores no se l imiten tan 
sólo á investigar la con t r ibuc ión industrial, sino 
que ejerzan sus funciones en todos los tr i 
butos, 

7,0 Que a d e m á s de los trabajos que reali
zan en la calle, deben estudiar las matr ículas y 
d e m á s documentos cobratoriosy cuantos datos 
le suministre el conocimiento He la riqueza in
dustrial, mercantil y agrícoia (Je cada pueblo, 
para evitar defraudaciones en la t r ibutación, 

8.° Que los delegados de Hacienda proce
dan con todo rigor contra los defraudadores y 
funcionarios que no cumplat l con sus debe
res; y 

9,0 Que como se ha de exigir sin tibieza 
re-ponsabilidades á los empleados que no rea
licen su mis ión , que t ambién |e despachen con 
preferencia y justicia los expedientes de oculta
ción y def raudac ión , así como que los inspec
tores perciban sin retrasos las resultas que re
glamentariamente les correspondan. 

Huevos cúrsés extrijeros eo [ s b ü 
Se ha concedido el Regium Exequátur á los 

señores : 
D . And ré s Taume, vicecónsul de la Argen

tina en Palma de Mallorca. 
. D . Eduardo Moyano, cónsul de Grecia en 

Cád iz . 
D. Jorge Soto Shav, vicecónsul de los Paí

ses Bajos en Madr id . 
D. Antonio Cuyás Gonzá lez , cónsul de Cos

ta Rica en Las Palmas. 
D Octavio de Meana, cónsu l de Bolivia en 

Gi jón. 
D. .Mberto Ruiz Sintes, cónsul de Panamá 

en Valencia. 
Sr. Herbert Hal l Ha l l , cónsu l de la Gran 

Bre taña en Fernando Poo. 
D. M á x i m o Mar t ínez V á z q u e z , vicecónsul 

del Uruguay en Vigo . 
D. Hugo A r t u r o Davidson, vicecónsul del 

Uruguay en Santa Cruz de Tenerife. 
D, R, Navarre:e Serrano, cónsu l de Vene

zuela en Málaga , 
D, Miguel E, Neira, cónsul del Ecuador en 

Madr id , 

IOS 
WASHINGTON, 9.—El corresponsal de 7 ^ 

Post sn Méjico ha celebrado una interviú con 
el general Huerta, quien ha man ifestado estar 
firmemente dispuesto á resistir por la fuerza a 
toda ingerencia norteamericana en los asuntos 
mejicanos. 

En la capital de los Estados Unidos se con
sidera inevitable estalle la guerra entre esta 
Potencia y Méjico. 

El presidente M r . W i l s o n se muestra extra
ñ a d o de la comun icac ión que el Gobierno me
jicano ha dir igido á la gran Prensa americana 
y europea, y el minis t ro norteamericano mis-
ter Bryan ha redactado otro comunicado en ê  
que dice que el ministerio de Relaciones Exte
riores de Méjico ha fundado su reclamación e 
informes marcadamente inexactos. 
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N o t a s p o l í t i c a s 
L O Q U E D I C E E L P R E S I D IVITE 

Esta m a ñ a n a ha conferenciado el presidente 
en su domicil io particular con los ministros de 
la Guerra, Marina y Hacienda para hablar de 
asuntos de los respectivos departamentos. 

Después trasladóse el presidente á su despa
cho oficial y allí recibió la visita del Sr. Le-
rroux, quien fué á informarle del estado de 
Barcelona y exponerle su personal impres ión; 
su deseo es que termine cuanto antes esa 
huelga. ¿ 

Conversando después con los periodistas 
mos t ró el presidente deseos de que se rectifica
se la noticia circulada en la Prensa extranjera 
dando como cierto el fracaso de nuestras ne
gociaciones de paz con los moros. 

No ha habido tal negociac ión , y , por lo tan
to, no ha habido tal fracaso. 

L o ocurrido es que algunas cabilas, fatiga
das de la lucha, han solicitado el p e r d ó n cerca 
de nuestro alto comisario, general Alfau , quien 
ha decidido concedérse lo á unas cabilas como 
las de los aduares de Ralalien, y otros no; pero 
nada de solicitar nosotros la paz. 

Sólo admitiremos la sumis ión al jalifa y á 
España. 

L a huelga de B a r c e l o n a . 
Resumimos las impresiones y noticias que 

respecto á este asunto nos han dado el presi
dente y el ministro de la Gobe rnac ión . 

La población de Barcelona sigue en su as
pecto y vida normal . 

Hay tranquilidad completa. 
Circula mayor n ú m e r o de carros que ayer y 

no ha habido nuevas adhesiones á los huel
guistas. 

Entre éstos se acen túa el propósi to de acep
tar la fórmula de concordia. 

No se sabe si hoy p o d r á n celebrar la r eun ión 
que t end rán el C o m i t é de la huelga y los dele
gados de las fábricas de la provincia. 

En una taberna de la calle de Provenza fue
ron detenidos nueve agitadores que habíanse 
llevado los sellos y otros efectos del C o m i t é de 
la huelga, para con ellos dirigirse á los delegar 
dos de la provincia con objeto de excitarles á 
la huelga. 

La Policía so rp rend ió á estos agitadores en 
n ú m e r o de nueve, logrando fugarse dos de 
ellos, entre los cuales está el conocido agitador 
ferroviario Polo. 

Los demás han sido puestos á disposición 
del Juzgado, habiéndoseles recogido los sellos 
y documentos que hab ían sus t ra ído del Comi
té de huelga y ocupándose les proclamas y car
teles subversivos. 

El gobernador de Barcelona dice que la i m 
presión de hoy es m á s optimista, sin que por 
esto pueda asegurarse nada definitivo. 

Por su parte, el Gobierno, según ha dicho el 
Sr. Alba , con t inúa firme en su propós i to de 
hacer cuanto sea posible para solucionar el 
conflicto y restablecer la normalidad el lunes. 

Si la r eun ión á que antes hacemos referen
cia se celebrase hoy, el ministro enviar ía inme
diatamente la fó rmula al insti tuto de Reformas 
Sociales para que éste prepare el decreto de 
que se ha hablado estos días referente á la jor
nada del trabajo. 

El Gobierno mantiene su acti tud favorable á 
los obreros y el rigor contra los agitadores. 

D e todas p a r t e s 
Suicidio de un soldado. 

CÓRDOBA; 9-—En el domici l io de unos pa
rientes a ten tó hoy contra su vida el cabo del 
quinto Depósi to de Reserva, Amador Herrera 
Bautista, que se disparó un t i ro en el pecho, 
falleciendo en el acto. 

Se cree que los móviles de su resolución han 
sido disgustos familiares, pues hace días pidió 
ser destinado á Africa como voluntario. 

D e s g r a c i a . 
OVIEDO, 9.—Cerca de la fábrica de T r u b i a 

el tren vasco e n g a n c h ó á la anciana Josefa A l -
varez, de setenta y cuatro años , cayendo ésta á 
la presa de un molino inmediato, donde que
dó con tres costillas y un brazo fracturados. 

La desgraciada fue recogida en estado gra
vísimo. 

Agredido por su primo. 
LOGROÑO, 9.—Comunican de Rivafrecha que 

el vecino Serafín Ruiz Clavijo ha sido e n c o » • 
trado en las afueras del pueblo, herido de cua-
ro cuchilladas. 

Su estado era tan grave, que sólo pudo de
clarar que el agresor era un pr imo suyo. 

L o s res tos del S a n R a f a e l » . 
ALGECIRAS, 9.—Se han hallado en el fondo 

del mar los restos del falucho Sa?i Rafael, y 
en estos momentos se está procediendo á su 
extracción. 

Supónese que entre ellos se hal lará el cadá
ver de la mujer ahogada. 

Ext inc ión de un incendio. 
, LAS PALMAS, 9.- -Ha quedado totalmente ex-

l,nguido el voraz incendio que a m e n a z ó des
truir todos los almacenes y edificios de la A d 
ministración Mi l i t a r . 

Las pérdidas materiales son muy impor
tantes. 

Los médicos militares curaron á dos solda
dos que resultaron con quemaduras de primer 
grado. M 

A v i a c i ó n . 
ALICANTE. 9.—Por la m a ñ a n a ha efectuado 

vuelos el aviador Demazel. 
El campo de aviación ha estado muv con

curr ido. 

La Escuela Superior de Guerra 
TOLEDO, 9.—Convocada por el alcalde, se 

ha celebrado en el Ayuntamiento una sesión, 
á la que han concurrido todas las fuerzas vivas 
de la ciudad, para gestionar que sea trasladada 
a q u í la Escuela Superior de Guerra, ya provi 
sional, ya definitivamente. 

Ha sido nombrada una Comis ión que irá á 
Madr id con el indicado objeto. 

Muerte de un cabecilla. 
BARCELONA, g .—En Aviñone t (Gerona) na 

fallecido el célebre cabecilla carlista conocido 
por el «Soca» , que en 1906 levantó una parti
da, y, después de perseguido por la Guardia ci
v i l , se refugió en Francia. 

EXTRANJERO 
Ascenso del coronel Mangin. 

PARÍS, 9.—El coronel Mangin, que presta 
servicio en Marruecos, ha sido ascendido á ge
neral de brigada. 1 1 

Protectorado indio. 
Río JANEIRO, 9.—-Con ocasión de la informa- • 

ción del asunto del Putumayo, centros autori- | 
zados advierten que el Brasil posee una oficina 
encargada del protectorado de los indios que 
habitan en el Brasil; 3.300.00a francos tstan 
destinados á ese servicio. 

Suspensión de sesiones. 
PARÍS, 9.—Se han suspendido las sesiones 

parlamentarias para las vacaciones veraniegas. 
Un terremoto. 

LIMA, 9.—Un terremoto des t ruyó anteaver 
las ciudades peruanas de Caravai y Quisata. 

Millares de vecinos han quedado sin alber
gue ó en la más espantosa miseria. i 

Bosques incendiados. 
PARÍS, 9.—Dicen de T o l ó n que están ardicn-

do los bosques de Montr ieux. 
Han salido de T o l ó n para el lugar del sinies

tro las autoridades, tropas de Ingenieros y ma- 1 
terial de ext inción. 

Alice Crespy en libertad 
AGEN, 9.—La señora Alice Crespy, procesa

da como supuesta autora de la muerte del sa
cerdote Chassaing, ocurrida en el domicilio de 
aquél la , ha sido absuelta y puesta en libertad. | 

Choque de trenes 
LONDRES. 9.—Dos trenes han chocado en 

Geovil, resultando tres muertos y varios heri
dos leves. 

L a "Gaceta,, | 
Sumario del día g de Agosto de 1913. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Reales decretos decidiendo á favor de la 

Autor idad judicial competencias suscitadas en
tre el gobernajor civil de Guadalajara y el 
juez de primera instancia de dicha capital. 

Otro declarando mal formada y no ha lugar 
á decidir la competencia promovida entre el 
gobernador de Palencia y el juez de ¡nstrucción 
de Sa ldaña . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden nombrando individuos del T r i 

bunal de oposiciones á Notar ías determinadas, 
vacantes en el terri torio de la Audiencia de 
Granada, á los señores que se mencionan. 

Ministerio de la Guerra. 
Real orden disponiendo se devuelvan á Ju 

lio González Artamendi las 1.000 pesetas que 
depósi tó para reducir el tiempo de servicio en 
filas. 

Otra ídem id . á Vicente Laporta Vélez las 
1.000 pesetas que deposi tó para reducir el t iem
po de servicio en filas de su hijo Vicente L a -
porta Pérez . 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

Artes. 
Real orden resolviendo el recurso interpues

to por D . Luis Mellado y D . Pompeyo Fabra, 
profesores de la Escuela de Ingenieros indus
triales de Bilbao, contra acuerdo de la Junta 
de patronato de la misma. 

Otra resolviendo el expediente incoado á 
instancia de D . Justo Saturnino Rodr íguez 
Urosa y D . Eugenio Garc ía Ruiz y Moros /pro- , 
fesores de Caligrafía de los Institutos de To le - | 
do y Cádiz , solicitando se les conceda derecho 
á disfrutar del beneficio de aumento de sueldo 
por quinquenio. \ 

Otra creando en el Doctor ido de la Facul- j 
tad de Farmacia la Cá ted ra de Análisis especial | 
de medicamentos orgánicos . 

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una plaza de profesora 
numeraria de la Sección de Letras de la Escue
la Normal de Maestras de Cuenca. 

Otra resolviendo instancia en solicitud de i n 
clusión en el escalafón general del Magisterio 
de los maestros y auxi iares de las Escueks de 
Meli l la . 

Ministerio de Fomento 
Real orden aprobando el contador de ener

gía eléctrica \Vestenghouse, t ipo Z , monofás i 
co, Vatt horas. 

INFORMACION 
D E GUERRA 
Licencias. 

Se conceden dos meses de prór rogas á la l i 
cencia que por enfermos disfrutan el auxiliar 
segundo de Intendencia D. Luis Salvador Me
dina y el primer teniente de Artillería D . Agus
tín Hernández Francés . 

Sueldos. 
Se concede el sueldo anual de 3.5oo pesetas 

al maestro de taller de tercera del taller del 
material de Ingenieros D . Victoriano Balleste
ros, y de 5.000 al celador del material de I n 
genieros D . Manuel Mat i l la Ramos, 

Visitas al min stro. 
Hoy han visitado al ministro de la Guerra 

los generales Linares, Echagüc y López Herre
ro, y el conde de la Viñaza . 

Destinos. 
Hoy ha firmado el ministro una extensa pro

puesta de destinos de Infanter ía , otra de Cara
bineros y otra de Ingenieros. 

Vacante. 
Se anuncia una de profesor en la Academia 

Médico-mil i tar correspondiente á méd ico ma
yor. 

BOLSA D E MADRID 
V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por ¡ 00 perpetuo interior. 

Fin corriente. 
Fin p r ó x i m o . 

Al contado. 

Serie F 5o.000 ptas. nominales 
» E 2 5 000 » » 
» 1) 12.500 » » 
» C 5.000 » » 
» B 2.5oo » » 
» A 5oo » » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 

Serie E 25.000 ptas. nominales 
» D 12.000 >» » 
» C 5.000 » » 
» B 2.5oo » » 
» A 500 » » 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable 

Serie F 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » 
» D 12.500 » 
» C 5.oco » 
» B 2.500 » 
» A 5oo » 

En diferentes series. 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 c/0 
Acciones del Banco de España 
Idem de la C. A . de Tabacos.. 
Idem del Baneo Hipotecario.. 
Idem del de Castilla . . . . . 
Idem del Hispanoamericano. 
Idem del Español de C r é d i t o . 
Idem del del R'o de la Plata. . . 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 

C Gral. Mad." de Electricidad 
Sociedai E léc t r . ' de C h a m b e r í 
Idem id i d . obligaciones 
Electricidad Mediod'a Madr id . 
C * Peninsular de T e l é f o n o s . . 
Canal Isabel I I . 
Construcciones metál icas . . 
Ferrocarr i 1 de Val ladolid á A r ¡za 
Unión de Explosivos 
Obligs. Diputación p-ovincial . 
Sociedad Editorial de España . 

—Fundador 
Idem id , id.—Ordinarias. . . 
C." Madr." de Urbanizac ión 

Ayuntamiento de Madr id 

Obligaciones de 250 pesetas.. 
Idem Erlange 1 y C o m p a ñ í a . . 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del 

interior 
Idem id . en el ensanche 

Cambios sobre el extranjero 

Par ís , á la vista 
Londres, á la vista 

Día 

80 20 
00 00 

80 o5 
80 25 
80 50 
82 00 
82 50 
84 00 
84 "50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
90 50 
90 50 
OO co 

ICO OO 
OO OO 

IOO 20 
IOO 20 
100 15 
100 20 
100 20 

99 
449 
2S3 

32 
000 
l32 
000 
448 
000 

41 
00 
0< I 

00 
00 
00 

000 
00 
00 

000 
000 
252 

00 

000 
00 

000 

00 00 
00 Of 
84 00 

93 25 
94 25 

8 25 
27 33 

Día 8 

80 15 
00 00 

80 15 
80 20 
80 60 
82 5o 
82 75 
84 50 
84 50 
00 00 

00 00 
00 00 
91 00 
91 00 
91 00 
00 00 

100 00 
000 00 
IOO 00 
100 40 
100 40 
100 20 
000 00 

99 '5 
449 50 
283 00 
000 00 
000 00 
000 00 
120 00 
450 00 
000 00 
41 25 
00 00 
00 00 

000 00 
00 00 

000 00 
00 00 

000 00 
00 00 
00 o 

106 25 
000 00 
000 00 

000 00 
00 00 

000 00 

00 00 
00 00 
00 00 

QO 00 
00 00 

8 25 
27 35 

Compañía trasatlántica 
Esta C o m p a ñ í a efectuará dos expediciones 

extraordinarias á Cuba desde el Norte de Es 
paña , una en cada uno de los meses de Octu
bre y Noviembre p róx imos , además de las ofi
ciales de los días 19 y 21 de cada mes de los 
puertos de Santander y C o r u ñ a , respectiva
mente, para Habana y Veracruz. 

Dichas expediciones extraordinarias serán 
realizadas por los vapores Reina María Cris
tina y Alfonso X / í f en la siguiente forma: 

Octubre ,—Vapor Reina Maria Cristina. 
Salida de Bilbao el 8, de Santander el 9, de 
Gijón el 10, de C o r u ñ a ei n y de Vigo el 12, 
para Habana y regreso, con las mismas e calas 
menos la de Vigo . 

Noviembre-—Vapor Alfonso X I I I . Salidas 
en las mismas techas y con igual itinerario. 

Las expediciones oficiales de Octubre y No
viembre las efectuarán los vapores Alfonso 
X I I y Reina M a n a Cristina, respectivamen
te, saliendo, como oueda dicho, los días tg y 
3 f de Santander y C o r u ñ a , respectivamente. 

i t f T T W ^ ín'lT 

Notas municipales 
Denuncias. 

En la noche del 7 han sido denunciados los 
au tomóvi les siguientes: 

Letra M , n ú m . 1.438, por exceso de velo
cidad. 

Letra M , n ú m , ¡,743, por exceso de veloci-
üad y por llevar apagados los faroles. 

Letra M , n ú m , 1.107, por exceso de veloci
dad y por no llevar piloto. 

Pruebas, n ú m , 61, por exceso de velocidad. 
Coche de plaza n ú m , 512, por llevar los fa

roles apagados. 
Por ir contados en IQS carros han sido de

nunciados el día 8 los conductores de los nú
meros 1,313, l-3M> 1.168, 1.139 y vol 
quete n ú m 623, 

Por conducir yeso al descubierto, la carre
ta n ú m . 347, 

También han sido depositadas en la Tenen-

miiíTrriiiaríM 

cía de Alcaldía del distrito de Buenavista dos 
bicicletas por circular sin licencia. 

¡Oposiciones de la Banda municipal. 
Los opositores á una plaza de clarinete en la 

Banda municipal deberán presentarse en el 
Teatro Español el miércoles 13 del actual, á 
las nueve y media de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo á los ejercicios. 

Donativo. 
El señor conde de Cerrajería ha enviado al 

alcalde 1.000 pesetas con destino á la Asocia
ción Matritense de Caridad, 

El seoiiro cootra la eíilerniedaá profesional 

El Gobierno de los Países Bajos ha llevado 
á las C á m a r a s legislativas un proyecto que se 
encamina al establecimiento del seguro contra 
la enfermedad profesional. Ha de tenerse pre
sente que existe ya el seguro obligatorio contra 
la enfermedad en general, pero no están com-
predidos en él los aprendices ni los obreros de 
determinadas cuant ías de salario, etc. A l plan
tearse el seguro particularizado contra la en
fermedad profesional, se trata de que la obl i 
gación de asegurarse alcance á todos los inclui
dos en esas excepciones. 

La definición de lo que ha de entenderse por 
enfermedad profesional no se consigna en el 
proyecto de ley de un modo taxativo, de jándo
se esto para ser desarrollado en un decreto. 

Los gastos del nuevo seguro co r re sponde rán 
exclusivamente á los patronos, á quienes se pro
hibe obligar á sus obreros que los reembolsen; 
y los beneficios consist irán en una pensión pa
gadera desde el sép t imo mes de enfermedad, ó 
sea cuando concluye el socorro abonado en 
v i r tud del seguro de carácter general. 

Dicha pensión h a b r á de equivaler, en caso 
de incapacidad absoluta, al 70 por 100 del sa
lario medio con arreglo al cual se pagase la 
cuota del seguro de enfermedad. En caso de 
incapacidad parcial la pensión será menor. 

Cuando de una enfermedad profesional se 
originare fallecimiento, se satisfará para gastos 
funerarios el importe de treinta días de salario 
del fallecido y una pensión variable, según ha
ya de destinarse á la viuda, hijos ó padres del 
causante. 

D E S f T Ñ O S 
In fanter ía . 

Quedan excedentes los siguientes alumnos 
de la Escuela Superior de Guerra: 

Capitanes: D . Jesús Masia, D . Miguel Mas, 
D . Enrique G i l , D , José Sánchez -Gómez , don 
Amadeo Sola, D . Francisco Anaya Ruiz, don 
José de la G á n d a r a y D. Roberto G ó m e z de 
Salazar, 

Primeros tenientes: D . Manuel González de 
Ponte. D . Emil io Sabaté , D . Jacinto Dolz, don 
Alfonso Rey, D . Emi l io Esteban-Infantes, don 
Robustiano Vázquez , D . Miguel Fe rnández , 
D . José Pérez Almeida, D . hrancisco Montojo , 
D , Jo?é Arias de Reina, D , Francisco Hidalgo, 
D . Carlos As ' i l lero, D , Antonio Barroso, don 
José Romero, D , José Duque y D . Ricardo 
Diez. 

Capitanes de Ingenieros: D , José Ortega, 
D . José María de la Tor re y D . Montserrat 
Fenech. 

C a b a l l e r í a . 
Coroneles: D . Luis Estanga y D . César Ca

rrasco, á excedentes. 
Tenientes coroneles: D . Enrique C h a c ó n y 

D . León ides de los Santos, á excedentes; don 
Antonio F e r n á n d e z Clotet, al regimiento de 
Lanceros de Villaviciosa; D . Leopoldo D o m í n 
guez, al de Castillejos; D . Faustino Perier, al 
de Lusitania. 

Comandantes: D . Antonio Burgos y D . Ra
m ó n de Ciria, á excedentes; D Luis Bordons, 
al regimiento Lanceros de Farnesio; D . Félix 
Vallejo, al 13 Depósi to de reserva; D , Manuel 
Villamazares, delegado del censo del ganado 
de Valencia; D . Emiliano Bayo, del censo de 
Castel lón, y D , R a m ó n Fe rnández de C ó r d o 
ba, al e scuadrón de Escolta Real, 

Capitanes: D . Jenaro Ribot , al regimiento 
Lanceros de Borbón ; D . José Gut ié r rez , á la 
Subinspecc ión de la cuarta región; D . José 
Robles, al regimiento Cazadores de Almansa; 
D . Evaristo Vázquez , al 2.0 depósi to de reser
va; D . Gonzalo García , al 9,0; D , Pedro He
rrera, al regimiento Lanceros de Sagunto; don 
Joaqu ín Zejalvo, al 5,0; D . Santiago S á n c h e z , 
al 2.0 Establecimiento de Remonta; D . Argen
tino Polo, al 12.0 Depósi to; D . Lu i s Vázquez , 
al I I . 0 ; D , Julio Ecija, al regimiento de Tre -
viño; D , Fernando Enrile, á la Mía montada 
del Tabor de fuerzas indígenas de Alcáza i , 
n ú m , 2 ^ 0 , Casimiro Jimeno, al regimiento 
Lanceros de Farnesio. 

A si tuación de excedentes en la primera re
gión, como alumnos de la Escuela Superior 
de Guerra, con arreglo á lo resuelto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1910: D . Rodrigo 
Cros, D . Jesús Vi l l a r , D . Fernando Arroyo y 
D . Manuel Chacel. 

Primeros tenientes: D , Paulino Sánchez , al 
regimiento de Galicia, y D . Fernando de Agui 
lera, al cuadro para eventualidades del servicio 
en Ceuta, 

A si tuación de excedentes en la primera re
gión, como alumnos de la Escuela Superior 
de Guerra, con arreglo á lo resuelto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1910: D , Leandro 
López, D . Gabriel Pérez y D . Luis Rodr íguez . 

Segundos tenientes: D . Julián M u ñ o z , al re
gimiento del Pr ínc ipe , y D . Federico Vassallo, 
al de la Reina, 

Segundos tenientes (E, R . ) : D . Luis Fer 
nández , al regimiento de Alfonso X I I , y don 
Claudio F e r n á n Jez, al de Taxd i r . 

Sanidad Militar. 
Subinspector méd ico de primera clase don 

José González Avi la , excedente. 
Subinspector méd ico de segunda clase don 

José F e r n á n d e z Salvador, al personal de Pla
na Mayor de la Capi tan ía general de la tercera 
reg ión . 

Médico primero D , Cosme Valdovinos, a 
regimiento Infantería de Gerona, 

Médicos provisionales: D , Eugenio Pina, al 
Hospital de Madrid-Carabanchel, y D . Alfredo 
Mar t ín Lunas, á la clínica de urgencia de esta 
corte. 

Vgroncs- Fotógrafo 
San Berna rdo , 52. .Madrid 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

A R T E Y A R T I S T A S 

G r a n Vía . 

M a ñ a n a domingo se p o n d r á en este favore
cido salón de verano una sección continua, de 
cinco de la tarde á doce y media de la noche, 
en la que la Empresa ha confeccionado un sor
prendente programa, figurando entre otras la 
sensacional cinta «La mujer t rágica», que por 
su tensión d ramá t i ca y original argumento ha 
producido honda impres ión en Madr id . 

Completan el programa películas de gran 
in terés , y es seguro que el públ ico sa ldrá satis
fecho de tan amena función. 

P i a z a de T o r o s . 
M a ñ a n a domingo se celebrará una gran 

novillada, en la que h a r á n su presentac ión los 
célebres saltadores landeses M M . Vail lant y 
Campagnola. 

i .0 Se l idiará un novi l lo defectuoso de una 
acreditada ganade r í a , en ú que los referidos 
landeses real izarán sus sensacionales saltos 
mortales á cuerpo l i m p i o y con la garrocha. 

Dicho novi l lo será banderilleado y muerto 
á estoque por M . Vai l lant . 

2.0 Se l idiarán seis novillos de los herede
ros de D , Vicente Mar t ínez por los aplaudidos 
espadas Ocejito, Valencia (hijo) y Her re r ín . 

L a corrida empezará á las cinco de la tarde. 
P l a z a de toros de Vis ta A legre . 

M a ñ a n a domingo se ce lebrará en esta Plaza 
una gran corrida, en la que se l idiarán seis 
hermosos novillos-toros de la acreditada gana
der ía de Cobaleda. 

Ac tua rán de matadores los valientes diestros 
Pastoret, Ballesteros y Colzaet, de O r á n . nue
vo en esta Plaza. 

L a corrida empezará á las cinco. 

Espectáculos para hoy 
T E A T R O A L V A R ^ Z Q U I N T E R O , — A las 

9 ll2 (sencilla), Los asistentes, 
A las 10 3i4 (especial),Mi misma cara y Puebla 

de las mujeres. 
BUEN RETIRO.—(Compañía de opereta ita

liana i . — A las 9 Eva (tres actos). 
Desde las 9 de la noche y en todos los interme

dios, secciones de varietés por Casandra, Mariu* 
cha, Motivas, Mary-Tito, Balder Las dos Mas-
cotes y Los Aveninos. 

E L PARAISO (Alcalá, 149; teléfono 2.414)).— 
Delicioso parque de recreos.—Cinematógrafo, 
banda militar, patines, lawntennis, cable aéreo, 
trinquete americano, tiro al blanco, etc. 

S A L O N MADRID,—Todos los días á las 7 
la tarde gran sección blanca para señoras y niños 
A las 10, 11 y 12, «deshabillé», «Desalío», y «E 
dulce meneo». Exito de Niño, Vera, Rosas, Mi
mosa y Chelito 

CHANTECLER.—Sección de cinematógrafo 
de 5 de la tarde á 121)2 noche.—Variado pro
grama.—El jueves, regalos —Los domingos , 
clones de tarde. 

P R I N C I P E ALFONSO.—Ideal cinema —S 
Qión continua todos los dias de 4 á 12 112.—Nuc 
vos programas á diario.—Lunes por la tarde, 
gran moda. - Jueves y domingos, matinée infan 
lil con n palos. 

C I N E H I S P A N O - F R A N C A I S . - ( F l o r Baja, 
Sección continua de cinemátógrafo, de cuatro 
media á doce y media de la noche 

MADRILEÑO.—Sesión doble de 5 á 1 de 
la madrugada, con las atracciones Pepita Dávila, 
Ivón, Balbina Valverde, Julita Meri y Lisa de 
Garsant. 

S A L O N REGIO (plaza de España) . -Cinema 
teatro. — Maravillosas escena animadas.— Seo-
ciones continuas de 5 li2 á 1. Jueves matinéécota 
regalos, todos los dias laborables, precios popul
ares. 

C O L I S E O I M P E R I A L (Concep. Jerónlma, 
Sección continua de cinematógrafo. 

R O M E A . — A las seis y á las diez.—Secctones 
monstruo de cinematógrafo y varietés.—Sensa 
clónales estrenos.—Colombina. Pura Azucena, 
Mina Gigia, L a Españolita, Manolita Alonso, 1 a 
Chispera y despedida de Pura Teneity.—Butaca 
40 céntimos. 

SALON DORE.—Atocha, 60 y Santa Isabel, 3 
—Todos los dias laborables, secciones continuas 
desde las cuatro de la tarde y los festivos por sec
cione' .—Exito grandir so de las sensacionales cin
tas de largo metraje que á diario se estrenan. 

E l >ueves 7 gran estreno: «El trapero de París» 
Se despacha en contaduría sin aumento de prteio. 

CIUDAD L I N E A L , — Kursaal.—Todas las 
noches^ á 11, Continuación del campeonato del 
mundo de lucha greco romana. Diariamente, des
de las wete y media secciones de varietés, culto 
epertorio. Más de 20 recreos difepentes. 

» m p . y L l t . B L F O R V E N i n 

MARTÍNKZ DB * K L A S C O Y COMPAÑÍA 
M O A » I M t U . - f K L f c V M M K &.«ML - - f l T i r 

máquina "Y©ST„-No tiene cint 
o s e ñ a n z a de mecanograf ía . - Expos ic ión y v e n t a . - 4 , Barquillo, 4. 
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A N O X L I V — N U M . i s yGg D I A g i p D E L A M A R I N A 

S t V I L L A 

O b o ROOÍI., 1.68á vj teladas; Cabo San Sebastiu, 1.58»; íJabo de la Nao, 1.558; Caco T r a -
osa. 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Esparíel , 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 

San Antonio. 1.991; Cabo Queje, 1.691; Cabo P e ñ a s . 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíal-
gar, 1.518; Cabo Ortega!. 1 .46»; Ci.bo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo SUlel-o, 1.026; 
Itáltoa, 1.070; L a Cartuja, 808; Fríana, 748; Vlzo»ya. 831, Ibalzábal. 742; Luoh irm iflü 

i'^^ho Santa María. 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
Bi lbao para Marse l la y puer tos in te rmedios todos los jueves . 
Bi lbao para Barce lona con escalas en San tander , Sev i l l a , M á l a g a , A izante y V a 

lencia , todos los domina; s. 
Salidas semanales de pasajes para Valeraeia, con escalas i n t e rmed ia s . 
Salidas de G i j ó n pa ra Sevi l la cada diez d í a s . 

Par» más Informan; ofioln*» de la SMrwsoi">n r O Joaquín Haro, iio - ««gtmtarlc» 
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INSTITUTO e O M E R e i ñ L 
Centro de enseñanza modelo legalmente constituido. 

(FUNDADO EN 1903) 

Calle de la Montera, número 4, Madrid ^ 

Profesorado Titular, Nacional y Extranjero. 
Material completo de enseñanzi . 

Direcfor y 3c{c Se Estua¡o$: D. 3. íRISHOeS MUÑOZ Y MUÑOZ 
Profejor Mercantil y De Matemáticas 5c l i Escuela ibre Oe Comercio. 

Este Centro de Enseñanza se dedica á la p reparac ión para obtener los t ú u l o s correspon
dientes á los tres grados de la Carrera Mercantil con arreglo y estricta sujeción á los programas 
y textos oficiales, y en general á todas las relacionadas con los Estudios comerciales, contando 
para ello con el personal siguiente: 

D. Francisco Gassol, Ingeniero de Camkios. Ciencias.—Sr. García Bermejo, Idiomas.— 

D . Al/redo Barba, Ingeniero Industrial . Ciencias.—D. José Horno, A b o g a d o - L e t r a s . — S e ñ o r 

Maller, Idiomas.—D. Nivardo Pina, Abogado-Letras.—-D. Ramón Fernández, Idiomas.— 

D . Enrique Menénde^, Profesor Mercanti l . Ciencias.—Z). Francisco Chabran, Idiomas.— 

D . Eduardo Gon^ále^, Ca l ig ra f í a . -Mecanogra f í a .—^r í^ . Mercedes Allamara Pire^, Caligra

f ía . -Taquigraf ía . 

Honorar ios m ó d i c o s —Pídanse ins t rucciones y r e g ' a m e n ' o . 

N O T A 
Con motivo de la convocatoria á oposiciones para cubrir plazas del Cuerpo pericial y au

xil iar de Contabilidad del Estado, se ha organizado una preparac ión especial. 

P IDANSE F O L L E T O S 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Lonares: 32, Victoria Street. S . W.—Coaatruotores de baques de toda^ oiases, 

tanto de guerra eomo mercantes, máqninas marinas, blindajes, artillería de todos ojJibrea 
para el Ejército j la Marina, cañones de tiro rápido de les sistemas Vlekers , Maxim, etc., 

aaetralladeras y manic ienes .—Fábricas que pesee esta Cempaüáa: Astilleros de Barrow-ln-
i arnés (antes Naval construcción and Armamenta C . " L t d . at Aarrow-ln-Fumes); fábrica 
le aceros, cañones y blindajes de Scheffíeld (River Boa W o r k s ) ; fábrica de cañones de fuego 
ápldo, ametralladoras y municiones de Eri th y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápi

do y ametralladoras, montajes y proyeetiles de Plaoencla (Placencia de las A r m a s C.0 Ltd . 
Placencta-Suipúccoa-España) fabriea de cartuchos metál icos de Birmlngkam; fábriaa de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de StocJcolm (SuecI»); laboratorio de eartucherla en 
Dartfprd; fábrica en Nertk Knet, para preyectiies; pol ígonos de Eskmeala y Eyns íord .— 
Buques de guerra construidos cu los Astilleros de l a r r e w - l n F u m é i s : «&aa P a u l o » , buque 
de combate de primera dase, de 19.200 toneladas y 23.5M caballos, para el gobierno brasi
leño; cAlmiraate Grau» y «Ceronel Bolegnes i» , oruoeros tipo de «Seout», clase de 3.200 ío-
a-áladaa y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
IJ.SOO toneladas y 19.799 caballos, para el gobierno ruso; «Katorl». buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toasladas y 16.600 caballos, para el gobierno japonés; «Mikviá» , 
buque de combate de 15.260 toneladas y 15.600 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de eombate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.600 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés ) . Cambiado de nombre se llama ahora 
«Triumpli» . Por el gobierno ing l é s : «Nata l» , crucero de primera clase, de 13.556 toneladas 
y 23.566 caballos; «Seatinel» y «Ski nusoher» erueero tipo de «Soout» clase de 2.906 tonela
das y 17.000 caballos; «Domlnloa» , buque de combate de 16.350 tonaUdas y 18.600 caballos; 
« K i n g Alfred», erueero de primera ciase, da 14.100 toneladas y 30.090 oabalios; «Vengean-
ce», buque de combate de primera oíase, da 12.956 toneladas y 13.590 caballos; «Hogue» 
oraojro de primera clasa, de 12.606 toaeladas y 21.660 caballos; «Power íu l» , crucero prote
gido de primara clase, de 14.596 toneladas y 25.066 oabalios; «Amohltr i te» , crucero protegi
do de primera clase, de 11.666 tonsladas y 18.660 oabaHos; «Nlebe», erueero protegido de 
primera clase, de 11.660 toneladas y 16.560 oabalios. Buques mercantes construidos en di
chos astilleros: «Empress of India», «Empresa oí China» y «Empresa > i \ p ó n » , 8.096 tonela
das y 10.000 caballos. A d e m á s desde el año 1878 hasta la fecha, se ha nstruido 70 buques 
ds distintas clases 

X 
X 
X 
M 
K 
X 
X 
X 
X 

Diario de /a marina 
P R E C I O S D I SUSCRIPGIOM 
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P i n i ¡ l o s , I z q u i e r d o y d e C á d i z 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos y rápidos vapores 

« I N F A N T A I S A B E L » . . de IO.QOO lonela Jas (2 h é l i c e s ) . 
« B A R C E L O N A » . . . . de y.Soo i d . 
« r A D I Z o de 7.500 i d . 
« V A L D A N E R A » . . . . de y.Soo i d . 

E l p r i m e r o de estos buqaes hace sus viajes directos á M o n t e 
v ideo y Buenos A i r e s , y l®s tres restantes, rea l izan el m i s m o 
i t i n e r a r i o , con escalas en Santos á la ida y al r egreso . 

Salidas de Barcelona cada veinte d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
F i j o á Las Pa lmas . T e n e r i f e , P u e r t o R i c o , Sant iago de uba, 
Haba a, escalas secundarias del L i t e r a l de Cuba y P u e r t o Rico, 

N e w Orleans y Galvest n . 
Este servicio lo practic? 'n los vapores cerreos 

« M I G U E L M . P Í N I L L O S » . 
« C O N D E W I F R E D O » 
« M A R T I N S A E N Z » . 
« P I O IXv) 
« C A T A L I N A » . . . 
«B \ L M E S » . . . . 

de 4.600 toneladas, 
de 5.000 i d . 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.( 00 
de 6.5oo 

' d . 
d . 

i d . 
i d . 

jÑgencicr en Jtfcrclrid: Sr. ffusfervo Ssspés , Zetuán, Ib. 

P A R A I N F O R M E S : Sms consignatar ios .—En Barcelona. S r . Don R ó m u l o Bosch y A l s i n a . — E n Valencia, Sre>. 'Requena 
é H i j o s . — E n M á l a g a Sra . V i u d a de P. L ó p e z O r t i z . - En Cád i^ , Gerencia de la C o m p a ñ í a , San A g u s t í n , 2 

Servicios de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
Linea de Buenos Ali*es. 

Servicio mousual saliendo mensualmente dede Barcelona el S, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa C r u / 'tTeoerlfe, Mon
tevideo y Buenos Aires; empredietido el viaje de regreso aesde Bueaos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Can na», Cadu y 
Barcelona. Comf inación por trasbordó en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España 

Linea de Mew-York. Cuba Méj ico . 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York. Habana, Vera 

cruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y óaova. Se admí 
te pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, asi como para Tampíco con trasbordo en Veracruz. 

Linea de Cuba Méjico. 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampíco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de irifón el 20 y Coruña el 21, directamente para 

Habana, Veracruz y Tampíco. Salidas de Tampíco el 18, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes. directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga oara Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de ^ auoíuela-Colombia. 

Para este servicio r f ¡n rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios coa renclonales para camarotes de lujo. 

Linea de Venezuela Golembia. 
Servicio mensual salieade de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plat* (facultativa). Habana, Puerto L'món y Colóu, de donde salen los vapo 
rea el 12 de cada mes para Sabanilla, Curagaj, Puerto Cabello, L a Guayra, etc. Se admite pasaje y carga pan» "¿T^TXM, J Ta TI pico con trasborda 
en Habana. Combina per el ferrecarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bi 
Uetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curasao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

Linea de Filipinas. 
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de B Af 

celona cada cuatro miércoles, ó sea: 8 Saera, 5 r a ' j 5 dUra • . - i y - i < Vori , ¿3 tfiyi, í > J i a i . , 2J lun 1 v s Mt >, 17 Ssotn a j r i , 1 í Oscm.-t. 
12 Noviembre y 10 ©iciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes 
ó sea: 28 Enero, 25 Febrero, 25 Marzo, 22 Aorü, 2J Mayo, ló Jüaio,15 Jado, 12 V ^ j s t J . OSeptiembre, 7 Octubre, 4 iSTovie nore y 2 y 30 Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liver 
paol. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia 

Linea de Fernando P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca. Mazapán 

L.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

Esto vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamianto muy cómo lo y trat J esme* 
rado, c»«i* na acreditado en su dilatado servicie. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas reculares.—La Empresa puede asegurar 
las- mercancías «[ue se embarqmen en sus buques. —Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes do ida y 
vuelta y demás informes que puedan interesar al pasajero dirijirse a las Agencias de la Compañía. 

A V I i O S I M P O R T A N T E S : Rebujas en los fletes de expe r t ac i én .—La ('ompañía hace rebajas de 30 por 1@0 en los tistes de d e t a r n i n i d o í arlicu 
les, de acuerdo con las vigentes dispesiciones para el servicio de Comunio iciJQ^JS Marítimas.—Seroiclos Comeretalcs.—La secii >a que de e-itos 
Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sein entregados y de la colocación de los ar. 
tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

1 
Sociedad de seguros mutuos sobre la vida y por fallecimiento.—Someti
da á la vigilancia de los Gobiernos de España y Francia.-Constitución 
de capitales, dotes, retiros, herencias, mediante entregas, desde SEIS 

pesetas en adelante, al mes. 

Domicilio Social: L Y O N 
Delegación en Madrid: CalU Pelifroj, 3, entrejuelo Derecha. 

1 UimU MONTERO, 5. en C. 
Barómetros, Migrómetros, 

Termómetros, Anemómetres 
Gemelos de teatro y de cam
paña. Aparatos de física, 
fintas, Metros, Niveles de 
odas clases, Estuches de 

compases, etc. 

—o— 

F a b r i c a c i ó n y repara 
c i ó n de aparates de me
dida e l é o t r l o a . 

—o— 

Renda Universidad, 20 
BARCELONA 

Fueníej, 12 (junto á Arenal) 
MADRID 

fisfolcts a u i o m á i t c a s V i c t o r i a 

C a l t e ¡ M 8 5 
Arma de4tra

bajo mecáni-

CA5A RECOMENDADA 

" E L P R E C I O F I J O " 
41, P R I N C I P E , 41 - f lADRID 

muy notable, Fábric* de ropa blanca, Equipos para novia, Batas, 
de absoluta se- ! Faldas seda y lana, Sombreros, Capotas, Vestiditos 

lidez, de extra
ordinaria pre
cisión» 

E d u a r d o S c h i U i n g ( S . e n (2.) 
M A D R I D ^ BARCELONA ^ VALENCxA 

Alca lá 14 ^ FWNMNU», 28 ^ P a » . \ B 

para niño y Canastillas para ración nacidos. 

F á b r i c a d e b l u s a s . 

T o d o á p r e c i e s d e a t m a o é n . 

Unica caja ta EL F RECIO FIJO 

file:///

